
 
 

 
Convocatoria No. 35 “Convocatoria para la Asignación para la Ciencia, Tecnología e Innovación del 
Sistema General de Regalías para la formación de capital humano de alto nivel para las regiones”. 

 
Modificación No. 7 del 21 de febrero de 2025 

 
Consideraciones 

 
1. Que el artículo 53 de la Ley 2056 de 2020 establece que los proyectos de inversión en Ciencia, Tecnología 

e Innovación que se financien con los recursos de la Asignación para la Ciencia, Tecnología e Innovación, 
serán aprobados a través de convocatorias públicas, abiertas y competitivas. 
 

2. Que, el título 3 del libro 1 del Decreto 1821 de 2020 establece los lineamientos aplicables a las convocatorias 
para la financiación de proyectos de inversión con recursos de la Asignación para la Ciencia, Tecnología e 
Innovación. 

 
3. Que, el artículo 1.2.3.2.3 del Decreto antes señalado, dispone que la Secretaría Técnica del Órgano 

Colegiado de Administración y Decisión de Ciencia, Tecnología e Innovación estructurará los términos de 
referencia de cada convocatoria donde se establecerán las reglas, condiciones objetivas de participación y 
criterios de selección para la conformación de la lista de proyectos elegibles. 

 
4. Que, la aprobación de los términos de referencia respetará en todo caso los principios de la función pública 

dispuestos por el artículo 2 de la Ley 909 de 2004, o la norma que la adicione, modifique o sustituya. 
 

5. Que, en la sesión No. 38 del 19 de febrero de 2024, el Órgano Colegiado de Administración y Decisión de 
Ciencia, Tecnología e Innovación del SGR mediante el artículo 15 del Acuerdo No. 38 del 28 de febrero de 
2024, aprobó la modificación No. 1 a los términos de referencia de la convocatoria No. 35, en cumplimiento 
de lo señalado en el artículo 56 de la Ley 2056 de 2020. 

 
6. Que, en la sesión No. 42 del 31 de mayo de 2024, el Órgano Colegiado de Administración y Decisión de 

Ciencia, Tecnología e Innovación del SGR mediante el artículo 4º del Acuerdo No. 42 del 17 de junio de 
2024, aprobó la modificación No. 2 a la convocatoria No. 35, en cumplimiento de lo señalado en el artículo 
56 de la Ley 2056 de 2020. 

 
7. Que, en la sesión No. 47 del 18 de octubre de 2024, el Órgano Colegiado de Administración y Decisión de 

Ciencia, Tecnología e Innovación del SGR, aprobó la modificación No. 3 a la convocatoria No. 35, en 
cumplimiento de lo señalado en el artículo 56 de la Ley 2056 de 2020. 

 
8. Que, en la sesión No. 48 del 15 de noviembre de 2024, el Órgano Colegiado de Administración y Decisión 

de Ciencia, Tecnología e Innovación del SGR, aprobó la modificación No. 4 a la convocatoria No. 35, en 
cumplimiento de lo señalado en el artículo 56 de la Ley 2056 de 2020. 

 
9. Que en la sesión No. 50 del 6 de diciembre de 2024, el Órgano Colegiado de Administración y Decisión de 

CTeI aprobó la modificación No. 5 correspondiente a la suspensión de la convocatoria No. 35, hasta que se 
realizara la próxima sesión del OCAD, en espera de la sentencia proferida por el Juzgado Quinto Laboral 
del Circuito de Manizales. 
 

10. Que el 18 de diciembre de 2024, fue notificado el Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación de la 
sentencia de la acción de tutela con radicado Nº 17-001-31-05-005-2024-10178-00, cuyo accionante fue la 
Universidad Autónoma de Manizales y mediante la cual el Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Manizales 
resolvió lo siguiente: “(…) TERCERO: ORDENAR levantar la suspensión PROVISIONAL de la 



 
 

CONVOCATORIA No 35 SGR PROYECTO BPIN 2024000100132- SIGP 108705 requerida el pasado 4 de 
diciembre de 2024 por esta célula judicial. Al respecto, deberá publicar un aviso de la presente decisión en 
la página web y comunicar lo decidido a los participantes. (…)” 
 

11. Que en la sesión No. 51 del 31 de diciembre de 2024, el Órgano Colegiado de Administración y Decisión de 
CTeI aprobó la modificación No. 6 de la convocatoria No. 35, dando cumplimiento a lo previsto en el artículo 
56 de la Ley 2056 de 2020. 

 
12. Que, de conformidad con el cronograma fijado en los términos de referencia y sus modificaciones, la 

actividad prevista para la validación de los requisitos del SGR se vence el 21 de febrero de 2025. 
 

13. Que, al 20 de febrero de 2025, de los veinte (20) proyectos transferidos al Banco de Proyectos SUIFP – 
SGR o el que haga sus veces, sólo nueve (9) han dado cumplimiento a los requisitos previstos.  

 

14. Que, mediante el auto admisorio del 18 de febrero de 2025, el Juzgado Primero Penal del Circuito de 
Pamplona Norte de Santander, admitió la acción de tutela con radicado Nº 54 518 31 04 2025 00011 00, 
impetrada por los señores ALDO PARADA GARCIA en su condición de Rector de la Universidad de 
Pamplona y SANDRA ORTEGA SIERRA, en su calidad de Rectora de la Universidad Francisco de Paula 
Santander de la ciudad de Cúcuta en contra del Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación. 

 

15. Que los accionantes pretenden lo siguiente: 
 

1. Que, se protejan los derechos al debido proceso e igualdad de la Universidad de Pamplona, respecto 
del proyecto “formación de capital humano de alto nivel para atender los retos del CTEI en Norte de 
Santander” radicado en la convocatoria 35 SGR.  

2. Que, se ordene la realización de las mesas técnicas a que haya lugar entre la Universidad de 
Pamplona y la Secretaría Técnica, para conocer el alcance de las observaciones de dicha secretaría, 
respecto del proyecto, en garantía de las reglas de la Comisión Rectora y compromisos de la mesa 
técnica en sesión 048 y 049 del OCAD.  

3. Que, permita subsanar a la Universidad de Pamplona en plena garantía del derecho al debido 
proceso, las observaciones al proyecto, en los tiempos vigentes, según cronogramas de la 
convocatoria 35, encauzando el proceder de la Administración con arreglo a los principios 
constitucionales. 

 

16. Que, en el citado auto admisorio, el Juez decretó: “(…)” SEGUNDO: Decretar la medida provisional 
solicitada, para ello, se ordena al MINISTERIO DE CIENCIAS, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN, que en el 
término de cuarenta y ocho (48) horas, suspenda el tiempo de validación de los requisitos del SGR, 
establecido en la modificación No. 6 del 31 de diciembre de 2024, en la que se determinó como fecha final 
el 21 de febrero de 2025.” Lo anterior, teniendo en cuenta que, según lo señalado por el Juez, existen 
fundamentos fácticos y posibles argumentos de derecho razonables que sustentan la medida, en atención 
a que, según lo manifestado por el accionante, pese a la solicitud de mesa técnica realizada al Ministerio, 
esta no fue realizada y en cambio, la entidad lo que hizo fue retirar su proyecto de la convocatoria, cuando 
existe normatividad que obliga a brindar dicha asesoría si se requería. 
 
Adicionalmente, la medida provisional se justificó, dado que, según lo argumentado por el Juez, existe el 
riesgo efectivo de que la presunta vulneración cause daños mientras se decide el fondo de la acción, pues 
el tiempo de validación de los requisitos del SGR, según la modificación No. 6 del 31 de diciembre de 2024, 
vence el próximo viernes 21 de febrero; lo que indica que la intervención del operador judicial, a través de 
dicha figura jurídica, es necesaria para evitar un perjuicio que no se podrá corregir en la sentencia. 
 



 
 

17. Que, de conformidad con el numeral 21 de los términos de referencia de la convocatoria No. 35 denominado 
“MODIFICACIONES”, se determinó que con previa autorización del OCAD de CTeI del SGR, se podrá 
modificar el contenido de los términos, así como su cronograma, por las causas establecidas en el Instructivo 
Trámite de Adendas a Convocatorias de CTeI (documento disponible en la página web de MINCIENCIAS, 
Micrositio Calidad), esto es: por fuerza mayor o caso fortuito, o por causas imprevisibles no atribuibles a 
MINCIENCIAS, o por necesidad de la Entidad, acordes con el interés general, garantizando que con la 
modificación no se vulnerarán los principios de igualdad, eficacia, economía, imparcialidad y publicidad, 
establecidos en el artículo 209 de la Constitución Política. 
 

18. Que, por lo anterior, en garantía de lo dispuesto en el artículo 361 de la Constitución Política, de donde se 
extrae que el Sistema General de Regalías es un instrumento que está fundado en la prevalencia del interés 
general y con el fin de atender lo dispuesto por el Juzgado Primero Penal del Circuito de Pamplona Norte 
de Santander, se hace necesario suspender el cronograma de la convocatoria No. 35 hasta tanto se emita 
el fallo ejecutoriado de la acción de tutela incoada o se ordene el levantamiento de la medida provisional 
mencionada, previa aprobación por parte del Órgano Colegiado de Administración y Decisión de Ciencia, 
Tecnología e Innovación del SGR.  
 

19. Que, así las cosas, se hace necesario modificar los términos de referencia de la convocatoria No. 35, así: 
 

Modificación 
 

1. Suspender la convocatoria No. 35 denominada “Convocatoria para la Asignación para la Ciencia, Tecnología 
e Innovación del Sistema General de Regalías para la formación de capital humano de alto nivel para las 
regiones”, hasta tanto se emita el fallo ejecutoriado de la acción de tutela incoada mediante radicado No. 54 
518 31 04 2025 00011 00 o se ordene el levantamiento de la medida provisional, previa aprobación por 
parte del Órgano Colegiado de Administración y Decisión de Ciencia, Tecnología e Innovación del SGR. 
 

Todas las demás condiciones establecidas en los términos de referencia se mantienen, tal como fueron 
aprobados por el Órgano Colegiado de Administración y Decisión de Ciencia, Tecnología e Innovación del SGR. 

 
Modificación aprobada el veintiuno (21) de febrero de 2025 en la sesión No. 53 del OCAD de CTeI. 

 
 

Elaboró: Angela Patricia Barreto Plaza /Contratista Secretaría Técnica del OCAD de CTeI 
Revisó: Daniel Rodrigo Tarquino Mosquera- Secretario Técnico del OCAD de CTeI 

 


